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1
Definir la política de Administración de
riesgos de la entidad 

Política de Administración de Riesgos
aprobada

Oficina Asesora de 
Planeación / Comité 

Directivo o Alta Dirección
25/04/2017 30/05/2017

2
Socialización de la política de
Administración de Riesgos al interior de la
entidad

Una jornada de socialización de la
política de riesgos a los gestores de
calidad

Oficina Asesora de 
Planeación

15/05/2017 31/05/2017

3
Publicar la política de administración de
riesgos de corrupción a las partes
interesadas.

Política de riesgos publicada en página
web de la entidad.

Oficina Asesora de 
Planeación

19/06/2017 14/07/2017

4
Adoptar la política de Administración de
Riesgos de la entidad

Metodología y pocedimiento para la
adopción de la Admistración de
Riesgos 

Oficina Asesora de 
Planeación

1/06/2017 31/08/2017

1
Socializar la metodología a los servidores
sobre la Administración de riesgos 

Taller sobre gestión del riesgo para
lograr apropiación de los servidores 

Oficina Asesora de 
Planeación

1/09/2017 15/09/2017

2
Identificar, valorar y elaborar la matriz de
riesgos por proceso

Matriz del mapa de riesgos elaborada 
Todos los procesos/ 

Acompañamiento OAP
18/09/2017 13/10/2017

1 Consolidar el mapa de riesgos de la entidad- Mapa de riesgos de la entidad
Oficina Asesora de 

Planeación
2/10/2017 20/10/2017

2
Divulgar el mapa de riesgos de la entidad
en la página web e intranet para su
consulta. 

Mapa de riesgos publicado en la
página  web de la entidad.

Publicar dos piezas comunicacionales
sobre la gestión del riesgos de la
entidad 

Oficina Asesora de 
Planeación

23/10/2017 30/11/2017

Monitoreo y Revisión 1
Monitorear y revisar periodicamente los
riesgos del proceso a cargo, a fin de revisar
la efectividad de los controles establecidos

Efectuar un monitoreo a la gestión del
riesgo del área.

Responsables de Proceso 1/12/2017 21/12/2017

1
Realizar evaluación y seguimiento a la
gestión del riesgo

Informe de evaluación y seguimiento
de la gestión del riesgo

Control Interno 2/01/2018 16/01/2018

2
Publicar en la página web y en la intranet
Informe de evaluación y seguimiento de la
gestión del riesgo

Publicación del Informe Informe de
evaluación y seguimiento de la gestión
del riesgo en la página web
institucional y la intranet

Control Interno 11/01/2018 16/01/2018

MARZO

Seguimiento

FECHA DE REALIZACIÓN
SUBCOMPONENTE ACTIVIDAD META O PRODUCTO RESPONSABLE

Construcción Mapa 
Riesgos

(se incluyen los de 
Corrupción)

Consulta y Divulgación

Política de 
Administración de 

Riesgos

PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO
SECRETARIA JURÍDICA DISTRITAL

COMPONENTE GESTIÓN DEL RIESGO DE CORRUPCIÓN

SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO

2017
1/06/2017

Administrar y gestionar los riesgos de corrupción de la Secretaría Jurídica Distrital  

ENE - 2018ENERO FEBRERO 
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1

Solicitar asesoria al Departamento Administrativo de la 
Función Pública -DAFP para la identificacion e inclusión 
de los posibles trámites de la Secretaría Juridica 
Distrital que incluye la contextualización jurídica, 
revisiones y registro en el aplicativo.

9 asesorias solicitadas al 
DAFP 

Oficina Asesora de Planeacion 6/02/2017 8/11/2017

2
Solicitar la DAFP la creación de la Secretaría Juridica 
Distrital en el SUIT.

Secretaría Jurídica 
registrada en el SUIT

Oficina Asesora de Planeacion 1/02/2017 28/02/2017

3
Registrar en el SUIT los trámites identificados para su 
aprobación. 

Trámites registrados en el 
SUIT 

Oficina Asesora de Planeacion 1/04/2017 29/09/2017

4
Consolidar el inventario de trámites aprobados por el 
SUIT.

Inventario de trámites Oficina Asesora de Planeacion 1/03/2017 29/09/2017

2. Priorización
de trámites

1
Analizar la pertinencia de la existencia de los trámites 
que fueron trasladados desde la Secretaría General 

Trámites ajustados o 
eliminados  

Responsables de proceso o 
dependencia / 

Acompañamiento OAP
1/05/2017 29/09/2017

NOVIEMBRE DICIEMBRE 
RESPONSABLE

PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO
SECRETARIA JURIDICA DISTRITAL

COMPONENTE RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES

FECHA DE REALIZACIÓN
SUBCOMPONENTE ACTIVIDAD META O PRODUCTO

2017

1/06/2017

Identificar los trámites que permitan facilitar el acceso de los ciudadanos a los Servicios de la Secretaria Juridica Distrital

1. Identificación
de trámites 

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO
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1
Publicar los logros y resultados alcanzados en el
2016.

Logros y resultados 
2016

Publicados

Oficina Asesora de 
Planeación
Oficina TIC

15/02/2017 15/05/2017

2

Poner a disposición de la ciudadania y partes
interesadas información correspondiente a la
gestión de la entidad a través de la página web
institucional.

Informes de 
gestión de la 
vigencia 2017 

publicados

Oficina Asesora de 
Planeación
Oficina TIC

Gestión de TIC

24/04/2017 31/12/2017

3

Poner a disposición de la ciudadania y partes
interesadas información correspondiente a la
Entidad de acuerdo a los parámetros y
periodicidad establecida en la Ley de la
Transparencia y Acceso a la información Pública
(Ley 1712 de 2014)

54 items 
publicados

Oficina Asesora de 
Planeación
Oficina TIC

Oficina Asesora de 
Planeación

1/02/2017 29/12/2017

1
Preparar los diferentes insumos para establecer un
espacio de dialogo entre la Entidad y  los grupos de 
interés

Documento con la 
identificación de 

información para el 
espacio de dialogo

Oficna Asesora de 
Planeación

1/02/2017 30/03/2017

2
Coordinar jornadas de sensibilización con la
Veeduría Distrital sobre la metodología que se va
adelantar en el espacio de Dialogo 

Jornadas realizadas
Oficna Asesora de 

Planeación
13/02/2017 10/03/2007

3
Convocar a los grupos de interés para que asistan
al espacio de diálogo de la Secretaría Jurídica
Distrital.

Convocatoria 
realizada

Todas las dependencias 6/03/2017 14/03/2017

4

Desarrollar un espacio de diálogo presencial con
actores clave que permita identificar información
relevante para la audiencia de rendición de
cuentas.

Espacio de diálogo 
realizado.

Oficna Asesora de 
Planeación

15/032017 15/032017

5
Participar en la rendición de cuentas realizada por
la Alcaldía Mayor de Bogotá.

Participación en 
Rendición de 

Cuenta - Alcalde 
Mayor

Comité Directivo 29/03/2017 29/03/2017

Incentivos para motivar 
la cultura de la 

Rendición y Petición de 
Cuentas

1
Levantar un procedimiento para la rendicion de
cuentas internas de la Secretaria Juridica Dsitrital

Procedimiento 
documentado

Oficina Asesora de 
Planeación

1/03/2017 30/07/2017

1
Realizar informe de evaluación del dialogo
ciudadano desarrollado por la Entidad.

Informe de evaluación
Oficina Asesora de 

Planeación
15/03/2017 30/03/2017

2

Documentar acciones de mejoramiento derivadas
de acuerdos, propuestas o evaluaciones que
resulten del proceso de rendición de cuentas y
divulgarlas entre los participantes.

Plan Operativo 
Anual 

Oficina Asesora de 
Planeación

1/04/2017 30/06/2017

ENERO
SUBCOMPONENTE ACTIVIDAD META O PRODUCTO RESPONSABLE

1/06/2017

Información de Calidad 
y en Formato 
Comprensible

Diálogo de doble vía 
con la Ciudadanía y las 

Organizaciones

FECHA DE REALIZACIÓN

PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO
SECRETARIA JURIDICA DISTRITAL

COMPONENTE RENDICIÓN DE CUENTAS

ene-18

Evaluación y 
Retroalimentación a la 
Gestión Institucional

ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO NOVIEMBRE SEPTIEMBRE OCTUBRE DICIEMBRE FEBRERO MARZO

Definir acciones que fortalezcan los mecanismos de participación, rendición de cuentas y acceso a la información

2017
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1
Definir el/los puntos de atención del área de
Servicio al ciudadano de la Secretaria Juridica
Distrital.

Punto de atención de 
servicio a la ciudadanía 

adecuado

Dirección de Gestión 
Corporativa

2/05/2017 29/12/2017

2
Definir los servicios de cara a la ciudadania que
presta la Secretaria Juridica Distrital

Listado de trámites y otros 
procesos administrativos

Dirección de Gestión 
Corporativa/ Oficina Asesora 

de Planeación y todas las 
áreas involucradas

1/03/2017 29/09/2017

3

Socializar a la ciudadanía los servicios
prestados por la Secretaria Juridica Distrital, a
través de la página web institucional- (Carta de
trato digno)

Carta de trato digno
Dirección de Gestión 

Corporativa/ 
Comunicaciones 

2/05/2017 29/09/2017

4
Realizar procedimiento de atención y
seguimiento a peticiones, quejas, reclamos y
sugerencias

Procedimiento 
documentado 

Dirección de Gestión 
Corporativa

24/04/2017 30/07/2017

1

Administrar el Sistema Distrital de Quejas y
Soluciones - SDQS de acuerdo a los
lineamientos emitidos por la Subsecretaría
Distrital de Servicio al Ciudadano de la
Secretaría General.

Solicitudes ciudadanas
registradas en el SDQS

Dirección de Gestión 
Corporativa

24/04/2017 29/12/2017

2

Poner a disposición de la ciudadania en un
lugar visible la información actualizada sobre:
* Medios de atención con los que cuenta la
entidad para recepción de peticiones, quejas,
sugerencias, reclamos y denuncias de actos de
corrupción.
* Tiempos de respuesta a solicitudes de
información.
* Horarios y puntos de atención

Información publicada en la
página web para comunicar
a la ciudadanía los medios
para presentar peticiones,
quejas, reclamos,
sugerencias, entre otros,
ante la entidad 

Dirección de Gestión 
Corporativa/ 

Comunicaciones 
24/04/2017 30/09/2017

3
Actualizar de manera permanente información
de trámites y servicios que presta la entidad
en la página web

Información de trámites y 
servicios actualizada en la 
Página web de la entidad.

Dirección de Gestión 
Corporativa/ 

Comunicaciones 
24/04/2017 30/09/2017

Talento Humano 1

Realizar sensibilizaciones/capacitaciones para
desarrollar y/o fortalecer competencias y
habilidades para el servicio al ciudadano a los
servidores públicos que tienen contacto
directo con los usuarios

Servidores sensibilizados 
sobre atención a la 

ciudadanía 

Dirección de Gestión 
Corporativa

2/05/2017 29/12/2017

1
Implementar politica de protección de datos
personales (habeas data)

Política de protección de 
datos definida

Gestión de TIC 2/05/2017 30/09/2017

2

Consolidar la información de la atención de
peticiones, quejas, reclamos, sugerencias,
solicitudes de información, entre otros y
elaborar informe mensual. 

Dirección de Gestión 
Corporativa

17/07/2017 22/12/2017

3

Realizar seguimiento al cumplimiento de los
términos legales para resolver peticiones
conforme al articulo 76 de la Ley 1474 de 2011
y a la Ley 1755 de 2015

Dirección de Gestión 
Corporativa

17/07/2017 22/12/2017

Normativo y 
procedimental

ENERO FEBRERO 
META O PRODUCTO RESPONSABLE

FECHA DE REALIZACIÓN

Fortalecimiento de los 
canales de atención

Estructura 
Administrativa y 

Direccionamiento 
Estratégico

Informe PQRS

PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO
SECRETARIA JURIDICA DISTRITAL

COMPONENTE MECANISMOS PARA MEJORAR LA ATENCIÓN AL CIUDADANO

AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO

2017
1/06/2017

Determinar acciones que permitan mejorar la atencion al ciudadano con el propósito de mejorar la calidad y accesibilidad a los trámites y
servicios de la Secretaria Juridica Distrital.

SUBCOMPONENTE ACTIVIDAD
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Mecanismos para la atención al ciudadano: los sujetos obligados deben 
disponer canales para la atención al ciudadano y recibir peticiones, quejas, 
reclamos, denuncias y solicitudes de información pública, tales como:
a) Los espacios físicos destinados para el contacto con el sujeto obligado;
b) Los teléfonos fijos y móviles, líneas gratuitas y fax, incluyendo el 
indicativo nacional e internacional, en el formato (57+Número del área 
respectiva);
c) Correo electrónico institucional destinado por el sujeto obligado para la 
recepción de solicitudes de información;
d) Correo físico o postal destinado por el sujeto obligado para la recepción 
de solicitudes de información;
e) Link al formulario electrónico de solicitudes, peticiones, quejas, 
reclamos y denuncias.

Mecanismos para la 
atención al ciudadano: los 
sujetos obligados deben 
disponer canales para la 
atención al ciudadano y 
recibir peticiones, quejas, 
reclamos, denuncias y 
solicitudes de información 
pública, tales como:

Dirección de Gestión 
Corporativa / Atención a la 
ciudadanía 

24/04/2017 31/08/2017

 Ubicación física del sujeto obligado, de sus sedes, áreas, divisiones, 
departamentos y/o regionales según corresponda, incluyendo ciudad y 
departamento de ubicación, así como horarios y días de atención al 
público. Enlace a los datos de contacto de las sucursales o regionales que 
tenga el sujeto obligado.

Localización física, 
sucursales o regionales, 
horarios y días de 
atención al público

Direrección de Gestión 
Corporativa / Atención a la 
ciudadanía 

24/04/2017 31/08/2017

Dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales, el cual debe 
estar disponible en el pie de página de la página principal del sujeto 
obligado así como en la sección de atención a la ciudadanía (Ley 1437 de 
2011 y Directiva Presidencial número 05 de 2012). El correo para 
notificaciones judiciales debe estar configurado de forma tal que envíe 
acuse de recibo al remitente de forma automática.

Correo electrónico para 
notificaciones judiciales 

Dirección Distrital de Defensa 
Judicial y Prevención del Daño 
Antijurídico

24/04/2017 31/08/2017

El sujeto obligado debe tener un enlace que dirija a las políticas de 
seguridad de la información además de las condiciones de uso de la 
información referente a la protección de datos personales publicada en el 
sitio web, según lo establecido en la Ley 1581 de 2012.

Políticas de seguridad de 
la información del sitio 
web y protección de datos 
personales 

Gestión de TIC 2/05/2017 29/12/2017

 El sujeto obligado debe publicar datos abiertos contemplando las 
excepciones establecidas en el Título 3 de la Ley 1712 de 2014, acogiendo 
los lineamientos establecidos por MinTIC que se encuentran disponibles 
en el portal www.datos.gov.co o el que haga sus veces.

Publicación de datos 
abiertos

Gestión de TIC 2/05/2017 29/12/2017

El sujeto obligado debe publicar de manera organizada estudios, 
investigaciones y otro tipo de publicaciones de interés para ciudadanos, 
usuarios y grupos de interés, definiendo una periodicidad para estas 
publicaciones. En virtud del principio de la divulgación proactiva de la 
información, los sujetos obligados podrán publicar información de interés.

Documentos de interés Comunicaciones 2/05/2017 29/12/2017

El sujeto obligado debe publicar convocatorias dirigidas a ciudadanos, 
usuarios y grupos de interés, especificando objetivos, requisitos y fechas 
de participación en dichos espacios.

Convocatorias
Direrección de Gestión 
Corporativa / Talento Humano

2/05/2017 29/12/2017

El sujeto obligado ofrece una lista de preguntas frecuentes con las 
respectivas respuestas, relacionadas con su gestión y los servicios y 
trámites que presta. Esta debe actualizarse periódicamente de acuerdo 
con las consultas realizadas por los usuarios, ciudadanos y grupos de 
interés a través de los diferentes canales disponibles.

Preguntas y respuestas 
frecuentes

Direrección de Gestión 
Corporativa / Atención a la 
ciudadanía - Subsecretaria 

10/07/2017 29/12/2017

El sujeto obligado ofrece un glosario que contenga el conjunto de 
términos que usa o que tienen relación con su actividad.

Glosario
Dirección Distrital de Doctrina 
y Asuntos Normativos

2/05/2017 29/12/2017

NOVIEMBRE DICIEMBRE JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO

INFORMACIÓN DE 
CONTACTO

(pie de página)

INFORMACIÓN DE INTERÉS
(misma sección) 

SUBCOMPONENTE ACTIVIDAD

PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO
SECRETARIA JURIDICA DISTRITAL

COMPONENTE MECANISMOS PARA LA TRANSPARENCIA 
Y EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRODUCTO RESPONSABLE
FECHA DE REALIZACIÓN

2017
1/06/2017

Establecer las activiades y responsables para dar cumplimiento a lo estipulado por la Ley 1712 de 2014 por medio de la cual se crea la Ley de la transparencia y el acceso a
la información pública y al Decreto 103 de 2015 por medio del cual se reglamenta parcialmente la Ley 1712 de 2014 y se dictan otras disposiciones, teniendo en cuenta la
capacidad operativa y presupuestal de la Secretaria Juridica Distrital
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NOVIEMBRE DICIEMBRE JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO
SUBCOMPONENTE ACTIVIDAD PRODUCTO RESPONSABLE

FECHA DE REALIZACIÓN

El sujeto obligado habilita una sección que contenga las noticias más 
relevantes para sus usuarios, ciudadanos y grupos de interés y que estén 
relacionadas con su actividad.

Noticias
Gestión de TIC / Despacho 
Secretaría Jurídica - 
Comunicaciones 

24/04/2017 29/12/2017

El sujeto obligado habilita un calendario de eventos y fechas clave 
relacionadas con sus procesos misionales.

Calendario de Actividades 
Despacho Secretaría Jurídica - 
Comunicaciones 

2/05/2017 29/12/2017

El sujeto obligado diseña y publica información sobre sus servicios o sus 
actividades, dirigida a niños, niñas y adolescentes de manera didáctica.

Información para niños, 
niñas y adolescentes

Comunicaciones 2/05/2017 29/12/2017

Los sujetos obligados en virtud del principio de la divulgación proactiva de 
la información, podrán publicar información general o adicional que 
resulte útil para los usuarios, ciudadanos o grupos de interés.

Información adicional
Despacho Secretaría Jurídica - 
Comunicaciones 

24/04/2017 29/12/2017

El sujeto obligado debe publicar su misión y visión, de acuerdo con la 
norma de creación o reestructuración o según lo definido en el sistema de 
gestión de calidad del sujeto obligado.

Misión y Visión Oficina Asesora de Planeación 1/02/2017 31/08/2017

El sujeto obligado debe publicar sus funciones y deberes de acuerdo con 
su norma de creación o reestructuración. Si alguna norma le asigna 
funciones adicionales, estas también se deben incluir en este punto.

Funciones y Deberes Oficina Asesora de Planeación 1/02/2017 31/08/2017

 El sujeto obligado debe publicar la descripción de los procesos y 
procedimientos para la toma de decisiones en las diferentes áreas.

Procesos y 
procedimientos

Oficina Asesora de Planeación 1/02/2017 31/08/2017

El sujeto obligado pública la estructura orgánica del sujeto obligado de 
manera gráfica y legible, en un formato accesible y usable. 
Adicionalmente publica una descripción de la estructura orgánica, donde 
se dé información general de cada división o dependencia.

Organigrama Oficina Asesora de Planeación 1/02/2017 31/08/2017

El sujeto obligado, publica en formato accesible y reutilizable, el directorio 
de información de los servidores públicos, empleados y contratistas, 
incluyendo aquellos que laboran en las sedes, áreas, divisiones, 
departamentos y/o regionales según corresponda, con la siguiente 
información:
a) Nombres y apellidos completos;
b) País, Departamento y Ciudad de nacimiento;
c) Formación académica;
d) Experiencia laboral y profesional;
e) Empleo, cargo o actividad que desempeña (En caso de contratistas el 
rol que desempeña con base en el objeto contractual),
f) Dependencia en la que presta sus servicios en el sujeto obligado o 
institución;
g) Dirección de correo electrónico institucional del servidor público, 
empleado y/o contratista;
h) Teléfono Institucional y extensión del servidor público, empleado y/o 
contratista;
i) Escala salarial según las categorías para servidores públicos y/o 
empleados del sector privado;
j) Objeto, valor total de los honorarios, fecha de inicio y de terminación, 
cuando se trate de contratos de prestación de servicios.
El sujeto obligado debe actualizar esta información cada vez que ingresa o 
se desvincula un servidor público o contratista. Para las entidades u 
organismos públicos el requisito se entenderá cumplido a través de un 
enlace a la publicación de la información que contiene el directorio en el 
Sistema de Información de Empleo Público (SIGEP).

Directorio de Información 
de servidores públicos, 
empleados y contratistas 

Direrección de Gestión 
Corporativa / Talento Humano 
y Contratación

2/05/2017 29/12/2017

 El sujeto obligado debe publicar el listado de entidades que integran el 
sector/rama/organismo, con enlace al sitio web de cada una de estas, en 
el caso que aplique.

Directorio de entidades 
Despacho Secretaría Jurídica - 
Comunicaciones 

24/04/2017 31/08/2017

El sujeto obligado publica el listado de las principales agremiaciones o 
asociaciones relacionadas con la actividad propia del sujeto obligado, con 
enlace al sitio web de cada una de estas en caso de existir. Así mismo, 
publica los datos de contacto de los principales grupos de interés y/u 
organizaciones sociales o poblacionales. A nivel territorial esta 
información debe ser publicada en la sección de instancias de 
participación ciudadana.

Directorio de 
agremiaciones, 
asociaciones y otros 
grupos de interés

Despacho Secretaría Jurídica - 
Comunicaciones 

2/05/2017 31/08/2017

ESTRUCTURA ORGANICA Y 
TALENTO HUMANO

(misma sección)
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FECHA DE REALIZACIÓN

El sujeto obligado debe publicar la oferta de empleos. Si los empleos son 
provistos a través de concursos liderados por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, el sujeto obligado deberá especificar el listado de cargos que 
están en concurso y el enlace respectivo a la Comisión Nacional del 
Servicio Civil para obtener mayor información.

Ofertas de empleo
Direrección de Gestión 
Corporativa / Talento Humano

2/05/2017 29/12/2017

Dereto único 
reglamentario sectorial - 
documento principal, este 
debe tener los 
hiperbinculos a normas 
específicas 

Dirección Distrital de Política e 
Informática Jurídica

24/04/2017 31/08/2017

Decreto de estructura - 
salarios

Dirección Distrital de Política e 
Informática Jurídica

24/04/2017 31/08/2017

Otros actos 
administrativos de 
carácter general

Dirección Distrital de Política e 
Informática Jurídica

24/04/2017 29/12/2017

El sujeto obligado debe publicar el presupuesto general para cada año 
fiscal.

Presupuesto general
Direrección de Gestión 
Corporativa / Gestión 
finaniera y Contable 

24/04/2017 31/08/2017

Los sujetos obligados del orden nacional deben publicar la normatividad 
teniendo en cuenta lo establecido en los siguientes parámetros:
a) Al ingresar a la sección de normativa, el decreto único reglamentario 
sectorial, que compila todas las normas reglamentarias del sector 
vigentes, debe aparecer como el documento principal. Por medio de este, 
se debe generar el acceso a las normas compiladas a través de 
hipervínculos. Esta información debe ser descargable;
b) Los decretos no compilados como los de estructura, salarios, decretos 
que desarrollan leyes marco, entre otros, deberán aparecer de manera 
diferenciada. Esta información debe ser descargable;
c) El decreto único reglamentario sectorial debe ser publicado en un 
formato que facilite la búsqueda de texto dentro del documento así como 
su continua actualización. En consecuencia, deben evitarse los formatos 
que reflejen una imagen fija del texto impreso;
d) En el documento del Decreto Único Sectorial, todas y cada una de las 
referencias a Leyes, Decretos u otras normas del sector deben contar con 
hipervínculos que direccionen a estas normas específicas;
e) Con el fin de evitar la desactualización del decreto único reglamentario 
sectorial, por efecto de modificaciones en las normas compiladas, el 
sujeto obligado deberá agregar a través de hipervínculos la referencia a 
todos los actos que adicionen, modifiquen o deroguen cualquiera de sus 
disposiciones. Dichas modificaciones deberán reflejarse en el sitio web 
dentro de los quince (15) días siguientes a la expedición de la norma 
modificatoria;
f) Las decisiones judiciales que declaren la nulidad de apartes del Decreto 
Único, deberán ser incorporadas en ejercicio de la actualización, a través 
de hipervínculos. Estas referencias así como los respectivos documentos, 
deberán reflejarse en el sitio web, dentro de los quince (15) días 
siguientes a la publicación de la decisión;
g) En la medida en que el Sistema Único de Información Normativa (SUIN) 
habilite las funcionalidades de consulta focalizada, el sujeto obligado 
deberá hacer referencia a la norma alojada en dicho sistema;
h) Adicionalmente si existen resoluciones, circulares u otro tipo de actos 
administrativos de carácter general, se debe publicar un listado que 
indique el tipo de acto, fecha de expedición y una descripción corta del 
mismo, así como el enlace para su descarga. Al interior de la sección de 
normatividad, estos documentos deben estar organizados por tipo de 
norma, temática y fecha de expedición de la más reciente a la más 
antigua.
4.2. Los sujetos obligados del orden territorial deben publicar sus normas 
teniendo en cuenta los siguientes parámetros:
a) El sujeto obligado del orden territorial debe publicar un listado de la 
normatividad disponible, que cuente con el tipo de norma (ordenanza, 
acuerdo, decreto, resolución, circular u otros actos administrativos de 
carácter general), fecha de expedición, una descripción corta de la misma 
y el enlace para su consulta. Esta información debe ser descargable;
b) La información debe estar organizada por tipo de norma, temática y 
fecha de expedición de la más reciente a la más antigua. De lo contrario, 
deberá habilitar un buscador avanzado teniendo en cuenta filtros de 
palabra clave, tipo de norma y fecha de expedición;
c) Las normas se deben publicar dentro de los siguientes cinco (5) días de 
su expedición de acuerdo con los principios de oportunidad y publicidad.
Los demás sujetos obligados de la presente resolución no contemplados 
en los numerales anteriores deberán publicar todas las normas generales 
y reglamentarias relacionadas con su operación.

NORMATIVIDAD
(misma sección - 

información descargable) 
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FECHA DE REALIZACIÓN

El sujeto obligado debe publicar la información histórica detallada de la 
ejecución presupuestal aprobada y ejecutada de ingresos y gastos 
anuales. La información que reposa debe ser al menos de los últimos dos 
(2) años anteriores al año en ejercicio, con corte a diciembre del periodo 
respectivo y debe ser acorde con el reporte enviado al SIIF, para los 
sujetos que aplique.

Ejecución presupuestal 
histórica anual 

Direrección de Gestión 
Corporativa / Gestión 
finaniera y Contable 

24/04/2017 31/08/2017

 El sujeto obligado debe publicar los estados financieros de las dos últimas 
vigencias, con corte a diciembre del año respectivo, para los sujetos 
obligados que aplique.

Estados financieros
Direrección de Gestión 
Corporativa / Gestión 
finaniera y Contable 

24/04/2017 29/12/2017

Planes estratégicos, 
sectoriales e 
institucionales

Oficina Asesora de Planeación 1/02/2017 31/08/2017

Plan de Rendición de 
cuentas 

Oficina Asesora de Planeación 1/02/2017 31/08/2017

Plan Anticorrupción y de 
Atención al Ciudadano

Oficina Asesora de Planeación 1/02/2017 31/08/2017

El sujeto obligado debe publicar el plan de gasto público para cada año 
fiscal, de acuerdo a lo establecido en el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011. 
ARTÍCULO 74. PLAN DE ACCIÓN DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS. A partir de 
la vigencia de la presente ley, todas las entidades del Estado a más tardar 
el 31 de enero de cada año, deberán publicar en su respectiva página web 
el Plan de Acción para el año siguiente, en el cual se especificarán los 
objetivos, las estrategias, los proyectos, las metas, los responsables, los 
planes generales de compras y la distribución presupuestal de sus 
proyectos de inversión junto a los indicadores de gestión.
A partir del año siguiente, el Plan de Acción deberá estar acompañado del 
informe de gestión del año inmediatamente anterior.
Igualmente publicarán por dicho medio su presupuesto debidamente 
desagregado, así como las modificaciones a este o a su desagregación.

Plan de Acción Oficina Asesora de Planeación 2/05/2017 31/08/2017

El sujeto obligado debe publicar los proyectos de inversión o programas 
que se ejecuten en cada vigencia con cargo a recursos públicos. Los 
proyectos de inversión deben ordenarse según la fecha de inscripción en 
el Banco de Programas y Proyectos de Inversión nacional, departamental, 
municipal o distrital según sea el caso, según lo establecido en el artículo 
77 de la Ley 1474 de 2011 (Estatuto Anticorrupción). La presente 
obligación se entenderá cumplida si en la sección de “Transparencia y 
Acceso a la Información Pública” el sujeto obligado vincula el enlace al 
Banco de Programas y Proyectos de Inversión, donde se registró el 
proyecto.
Se debe publicar el avance en su ejecución, mínimo cada 3 meses.

Programas y proyectos en 
ejecución 

Oficina Asesora de Planeación 1/02/2017 31/08/2017

 El sujeto obligado y las unidades administrativas deben publicar la 
información relacionada con metas, objetivos e indicadores de gestión y/o 
desempeño, de conformidad con sus programas operativos y los demás 
planes exigidos por la normatividad. Se debe publicar su estado de 
avance, mínimo cada tres (3) meses.

Metas, objetivos e 
indicadores de gestión y/o 
desempeño

Oficina Asesora de Planeación 1/02/2017 31/08/2017

El sujeto obligado debe publicar sus políticas, lineamientos y manuales, 
tales como:
a) Políticas y lineamientos sectoriales e institucionales según sea el caso;
b) Manuales según sea el caso;
c) Planes estratégicos, sectoriales e institucionales según sea el caso;
d) Plan de Rendición de cuentas para los sujetos obligados que les 
aplique;
e) Plan de Servicio al ciudadano para los sujetos obligados que les aplique;
f) Plan Antitrámites para los sujetos obligados que les aplique;
g) Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, de conformidad con el 
artículo 73 de la Ley 1474 de 2011.
Si el sujeto obligado realiza un plan de acción unificado es válida la 
publicación de este.
El sujeto obligado debe publicar el contenido de toda decisión y/o política 
que haya adoptado y afecte al público, junto con sus fundamentos y toda 
interpretación autorizada de ellas.

PRESUPUESTO
(misma sección)

PLANEACION
(misma sección)
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FECHA DE REALIZACIÓN

El sujeto obligado debe publicar los mecanismos o procedimientos que 
deben seguir los ciudadanos, usuarios o interesados para participar en la 
formulación de políticas, en el control o en la evaluación de la gestión 
institucional, indicando:
a) Sujetos que pueden participar;
b) Medios presenciales y electrónicos;
c) Áreas responsables de la orientación y vigilancia para su cumplimiento.

Participación en la 
formulación de políticas

Dirección Distrital de Política e 
Informática Jurídica

Dirección Distrital de Asuntos 
Disciplinarios

2/05/2017 29/12/2017

El sujeto obligado debe publicar el informe de empalme del representante 
legal, cuando haya un cambio del mismo. Este informe se debe publicar 
cuando haya un cambio del representante legal antes de desvincularse 
del sujeto obligado.

Informes de empalme Oficina Asesora de Planeación 1/02/2017 31/08/2017

El sujeto obligado debe publicar todos los informes de gestión, evaluación 
y auditoría incluyendo ejercicio presupuestal.
Para los sujetos obligados que aplique, como mínimo, deben publicar los 
siguientes informes:
a) Informe enviado al Congreso/Asamblea/Concejo. Se debe publicar 
dentro del mismo mes de enviado;
b) Informe de rendición de la cuenta fiscal a la Contraloría General de la 
República o a los organismos de control territorial según corresponda, de 
acuerdo con la periodicidad definida. Se debe publicar dentro del mismo 
mes de enviado;
c) Informe de rendición de cuentas a los ciudadanos, incluyendo la 
respuesta a las solicitudes realizadas por los ciudadanos, antes y durante 
el ejercicio de rendición. Esta publicación se debe hacer dentro del mismo 
mes de realizado el evento;
d) Informes a organismos de inspección, vigilancia y control.

Informes de gestión, 
evaluación y auditoria:

Oficina Asesora de Planeación

Oficina de Control Interno
1/02/2017 31/08/2017

El sujeto obligado debe publicar como mínimo el informe pormenorizado 
del estado del control interno de acuerdo con lo señalado en el artículo 9o 
de la Ley 1474 de 2011 (Estatuto Anticorrupción), en caso que aplique. 
Dicho informe se debe publicar cada cuatro meses según lo establecido 
por el Sistema Integrado de Gestión del Departamento Administrativo de 
la Función Pública. Los sujetos obligados del orden territorial deberán 
publicar los informes de su Sistema de Control Interno.

Reportes de Control 
Interno

Oficina de Control Interno 2/05/2017 31/08/2017

El sujeto obligado debe publicar los Planes de Mejoramiento vigentes 
exigidos por entes de control internos o externos. De acuerdo con los 
hallazgos realizados por el respectivo organismo de control, los planes de 
mejoramiento se deben publicar de acuerdo con la periodicidad 
establecida por este, dentro del mismo mes de su envío. Así mismo, el 
sujeto obligado debe contar con un enlace al sitio web del organismo de 
control en donde se encuentren los informes que este ha elaborado sobre 
el sujeto obligado.

 Planes de Mejoramiento Oficina de Control Interno 2/05/2017 31/08/2017

 El sujeto obligado debe publicar la relación de todas las entidades que lo 
vigilan y los mecanismos internos y externos de supervisión, notificación y 
vigilancia pertinente del sujeto obligado. Para ello se debe indicar, como 
mínimo, el tipo de control que se ejecuta al interior y exterior (fiscal, 
social, político, etc.).

Entes de control Oficina de Control Interno 2/05/2017 31/08/2017

El sujeto obligado debe publicar las normas, políticas, programas y 
proyectos dirigidos a población vulnerable (madres cabeza de familia, 
desplazados, víctimas del conflicto armado, personas en condición de 
discapacidad, familias en condición de pobreza, niños, adulto mayor, 
etnias, reinsertados), de acuerdo con su misión y la normatividad 
aplicable.

Población vulnerable

Dirección Distrital de 
Inspección, Vigilancia y 
Control de Personas Jurídicas 
Sin Ánimo de Lucro.

2/05/2017 31/08/2017

CONTROL 
(misma sección)
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FECHA DE REALIZACIÓN

Los sujetos obligados deben publicar, trimestralmente un informe sobre 
las demandas contra el sujeto obligado, incluyendo:
a) Número de demandas;
b) Estado en que se encuentra;
c) Pretensión o cuantía de la demanda;
d) Riesgo de pérdida.
El sujeto obligado podrá hacer enlace a la información que publique la 
Agencia de Defensa Jurídica de la Nación, siempre y cuando esta permita 
identificar claramente los elementos enunciados anteriormente.

Defensa Judicial
Dirección Distrital de Defensa 
Judicial y Prevención del Daño 
Antijurídico

2/05/2017 31/08/2017

Los sujetos obligados que contratan con cargo a recursos públicos o 
recursos públicos y privados deben publicar la información de su gestión 
contractual con cargo a recursos públicos en el SECOP, de conformidad 
con el literal (c) del artículo 3o de la Ley 1150 de 2007, siguiendo los 
plazos previstos en el artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional número 
1082 de 2015.

Información Contractual: 
Direrección de Gestión 
Corporativa / Gestión 
Contractual

1/02/2017 29/12/2017

 El sujeto obligado debe publicar las aprobaciones, autorizaciones, 
requerimientos o informes del supervisor o del interventor, que prueben 
la ejecución de los contratos.

Publicación de la 
ejecución de contratos 

Direrección de Gestión 
Corporativa / Gestión 
Contractual

1/08/2017 29/12/2017

Los sujetos obligados que contratan con cargo a recursos públicos 
deberán publicar en el sitio web oficial el manual de contratación, que 
contiene los procedimientos, lineamientos y políticas en materia de 
adquisición y compras, expedido conforme a las directrices señaladas por 
la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente 
o el que haga sus veces.

Publicación de 
procedimientos, 
lineamientos y políticas 
en materia de adquisición 
y compras: Manual de 
contratación

Direrección de Gestión 
Corporativa / Gestión 
Contractual

5/09/2017 29/12/2017

Los sujetos obligados que contratan con cargo a recursos públicos o 
recursos públicos y privados, deben publicar en el SECOP el Plan Anual de 
Adquisiciones para los recursos de carácter público que ejecutarán en el 
año, de acuerdo con lo previsto en el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011, el 
literal e) del artículo 9o de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 2.2.1.1.1.3.1 
y 2.2.1.1.1.4.1 del Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Planeación Nacional número 1082 de 2015. Adicionalmente deberán 
crear un enlace en su página web, que direccione a dicha información en 
el SECOP.

Plan Anual de 
Adquisiciones

Direrección de Gestión 
Corporativa / Gestión 
Contractual

1/02/2017 31/08/2017

TRAMITES Y SERVICIOS 
(misma sección)

Los sujetos obligados deben publicar en su sitio web oficial los trámites 
que se adelanten ante los mismos, señalando la norma que los sustenta, 
procedimientos, costos, formatos y formularios requeridos, indicando y 
facilitando el acceso a aquellos que se encuentran disponibles en línea.
Para los sujetos obligados a inscribir sus trámites en el Sistema Único de 
Información (SUIT), de que trata la Ley 962 de 2005 y el Decreto-ley 019 
de 2012, dicho requisito se entenderá cumplido con la inscripción de los 
trámites en dicho sistema y la relación de los nombres de los mismos en 
el respectivo sitio web oficial del sujeto obligado con un enlace al Portal 
del Estado Colombiano o el que haga sus veces.
Los demás sujetos obligados deberán publicar en su sitio web el detalle de 
todos los servicios que brindan directamente al público, incluyendo 
normas, formularios y protocolos de atención, indicando y facilitando el 
acceso a aquellos que se encuentran disponibles en línea.

Publicación de los 
trámites y servicios 

Oficina Asesora de Planeación 1/03/2017 29/09/2017

Registro Activos de 
información

Oficina de  TIC 2/05/2017 29/12/2017

Indice de información 
clasificada y reservada 

Direrección de Gestión 
Corporativa / Gestión 
Documental

2/05/2017 29/12/2017

Contiene los instrumentos y mecanismos para la gestión de la información 
pública, establecidos en la Ley 1712 de 2014 y de manera específica, en el 
artículo 2.1.1.5.1 del Decreto número 1081 de 2015.
A partir de los parámetros allí establecidos, los sujetos obligados deben 
publicar en la página principal de su sitio web oficial, en una sección 

CONTRATACION
(misma sección)
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El Esquema de Publicación 
de Información.

Direrección de Gestión 
Corporativa / Gestión 
Documental - Comunicaciones

2/05/2017 29/12/2017

El Programa de Gestión 
Documental.

Direrección de Gestión 
Corporativa  / Gestión 
Documental

2/05/2017 29/12/2017

Las Tablas de Retención 
Documental.

Direrección de Gestión 
Corporativa  / Gestión 
Documental

2/05/2017 29/12/2017

Registro de publicaciones
Despacho Secretaría Jurídica - 
Comunicaciones 

2/05/2017 29/12/2017

El sujeto obligado determina los costos de reproducción de la información 
pública a través de una motivación, que debe ser establecida mediante 
acto administrativo o documento equivalente, suscrito por funcionario o 
empleado de nivel directivo. En dicha motivación se debe individualizar el 
costo unitario de los diferentes tipos de formato a través de los cuales se 
puede reproducir la información.

Los costos de 
reproducción de la 
información pública, con 
su respectiva motivación

Direrección de Gestión 
Corporativa / Gestión 
Documental 

24/04/2017 31/08/2017

 El sujeto obligado debe publicar todos los datos relacionados con los 
mecanismos para presentar quejas y reclamos en relación con omisiones 
o acciones. También debe informar la manera cómo un particular puede 
comunicar una irregularidad ante los entes que ejerc

Mecanismos para 
presentar quejas y 
reclamos 

Direrección de Gestión 
Corporativa / Atención a la 
ciudadanía 

24/04/2017 30/09/2017

El sujeto obligado debe publicar un informe de todas las peticiones, 
quejas, reclamos, denuncias y solicitudes de acceso a la información 
recibidas y los tiempos de respuesta relacionados, junto con un análisis 
resumido de este mismo tema. El sujeto obligado debe definir la 
periodicidad de publicación de este informe e indicarla en su esquema de 
publicación de información.

Específicamente respecto de las solicitudes de acceso a información 
pública, el informe debe discriminar la siguiente información mínima:
a) El número de solicitudes recibidas;
b) El número de solicitudes que fueron trasladadas a otra institución;
c) El tiempo de respuesta a cada solicitud;
d) El número de solicitudes en las que se negó el acceso a la información.

Los sujetos obligados de la Ley 1712 de 2014, que también son sujetos de 
la Ley 190 de 1995, podrán incluir los informes de solicitudes de acceso a 
la información a que se refiere el presente artículo, en los informes de que 
trata el artículo 54 de la Ley 190 de 1995.

Informe de PQRDS
Direrección de Gestión 
Corporativa / Atención a la 
ciudadanía 

17/07/2017 22/12/2017

INSTRUMENTOS DE 
GESTION E INFORMACION 

PUBLICA
(misma sección)

publicar en la página principal de su sitio web oficial, en una sección 
particular identificada con el nombre de “Transparencia y acceso a 
información pública”, la siguiente información:
10.1. La información mínima requerida a publicar de que tratan los 
artículos 9o, 10 y 11 de la Ley 1712 de 2014. Cuando la información se 
encuentre publicada en otra sección del sitio web o en un sistema de 
información, los sujetos obligados deben identificar la información que 
reposa en estos y habilitar los enlaces para permitir el acceso a la misma.
10.2. Registro de Activos de Información.
10.3. Índice de Información Clasificada y Reservada.
10.4. Esquema de Publicación de Información.
10.5. Programa de Gestión Documental.
10.6. Tablas de Retención Documental.
10.7. Registro de publicaciones: El sujeto obligado debe publicar un 
registro de publicaciones que contenga los documentos publicados de 
conformidad con la Ley 1712 de 2014 y automáticamente disponibles.



Vigencia
Fecha de publicación: Versión 2

Objetivo:

Inicio
dd/mm/aa

Fin
dd/mm/aa

S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4

1
Definir los valores institucionales en el marco
de la Plataforma Estratégica de la entidad. 

Valores definidos Comité Directo 10/01/2017 30/04/2017

2
Formalizar la plataforma estretégica mediante
acto administrativo

Acto Administrativo
Oficina Asesora de 

Planeación
1/04/2017 31/05/2017

3

Identificar y establecer comportamientos
deseables en el desarrollo de las acciones
cotidianas, asociados a los valores
institucionales, que permitan la apropiación de
lo público.

Determinación de los 
Atributos del talento 

humano de la entidad 

Oficina Asesora de 
Planeación

10/01/2017 31/01/2017

4
Promocionar e incentivar los comportamientos
deseables a través de piezas comunicacionales
o actividades lúdicas.

Pieza comunicacional o 
actividad desarrollada

Gestion Corporativa
 (Talento Humano)

24/04/2017 30/11/2017

1
Divulgar los valores institucionales para la
apropiación por parte de los servidores 

Pieza comunicacional de 
valores

Oficina Asesora de 
Planeación

1/08/2017 29/09/2017

2
Diseñar una pieza comunicacional que permita
el fortalecimiento de la cultura ética.

Pieza comunicacional
Gestion Corporativa
 (Talento Humano)

1/10/2017 29/12/2017

Fortalecimiento de 
Probidad, 

Transparencia y la 
Lucha contra la 

Corrupción

1

Promover actuaciones de probidad,
transparecia y lucha contra la corrupción a
través de piezas comunicacionales o
actividades lúdicas, a partir de los
comportamiento deseables

Pieza o actividad 
desarrollada

Gestion Corporativa 
(Talento Humano)

2/05/2017 29/12/2017

1/06/2017

Fomentar comportamientos deseables en los Funcionarios y Contratistas de la Secretaria Juridica Distrital con el fin de fortalecer la cultura ética,
la transparencia, la probidad y la lucha contra la corrupción.

Fortalecimiento de la 
Cultura Ética

SUBCOMPONENTE ACTIVIDAD META O PRODUCTO

Fomento de 
comportamientos 

deseables

NOVIEMBRE DICIEMBRE 

PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO
SECRETARIA JURIDICA DISTRITAL

COMPONENTE ADICIONAL - PLAN DE ACCIÓN ÉTICA

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO
RESPONSABLE

FECHA DE REALIZACIÓN

2017


